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En las últimas semanas, el organigrama de la
Agencia Andorrana de Protección de Datos
(ADPA), ha sufrido significativos cambios. 

Ya se anunciaba, algunos meses atrás, la partida
del que fue Director de la Agencia durante los
últimos años, el Sr. Joan Crespo.  Así, el Consejo
General en su sesión del día 14 de octubre de
2021 (Edicto 14-10-2021) designó a la nueva
Directora de la Agencia, la Sra. Resma Punjabi. 

En la misma línea de sustituciones, el Consejo
General en su sesión del pasado jueves 28 de
octubre (Edicto 28-10-2021), designaba a la Sra.
Gemma Gaset Garrallà y la Sra. Agda Castillo
Massoni, como las dos inspectoras de la APDA.

Estos cambios son un soplo de aire fresco para
esta institución que, esperamos sea beneficiosa y
sensibilice a la población. 

Desde CP LEGAL, damos la bienvenida a nuestras
compañeras en sus nuevos cargos. 
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aportar un grado de protección suficiente y razonable al derecho a la
intimidad;
que esta protección no implicase el establecimiento de obligaciones excesivas
que impidieren o dificultaren gravemente las actividades económicas,
administrativas o de gestión; y 
aproximar la legislación andorrana a las normativas del entorno en esta
materia. 

Han transcurrido más de diecisiete años des de la publicación de la Ley 15/2003,
del 18 de diciembre, cualificada de protección de datos personales (en adelante
«LQPD» por sus siglas en catalán), el 21 de enero de 2004 en el Boletín Oficial del
Principado de Andorra (en adelante «BOPA»). La regulación expresaba en su
Exposición de Motivos los objetivos fundamentales perseguidos por la misma: 
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El nacimiento de esta normativa, y por tanto el surgimiento de esta
nueva materia hasta entonces desconocida, supuso un nuevo
paradigma para Andorra, en la salvaguarda de las oportunidades de
obertura del país derivadas de su posición geográfica estratégica
dentro de Europa. 

Tanto es así que, acercándonos a los objetivos que se perseguían con
la Ley, la Decisión 2010/625/UE del 19 de octubre de 2010 resolvió
que el Principado aseguraba un nivel adecuado de protección de
datos de carácter personal, tanto en el flujo interno como en relación
con los flujos transfronterizos. 

Asimismo, a nivel nacional fue viendo la luz nueva normativa que
pretendía regular algunas obligaciones surgidas tras la promulgación
de la Ley. En este sentido, se aprobó el Reglamento de Registro
Público de Inscripción de Ficheros de Datos Personales y el
Reglamento de la Agencia Andorrana de Protección de Datos, ambos
de 1 de julio de 2004, con sus respectivas reformas a lo largo de estos
años, a que no haremos mención.

Cambio de paradigma: la Protección de Datos en Europa
Sin más novedades a nivel nacional, el año 2016 aparece a escala
europea el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y el
Consejo, del 27 de abril de 2016 (en adelante «GDPR» por sus siglas
en inglés), relativo a la protección de las personas físicas en lo que se
refiere al tratamiento de los datos personales y a la libre  circulación
de estas, y por el que se derogaba la Directiva 95/46/CE. 
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El GDPR fijaba un nuevo marco europeo para la protección de datos personales de las
personas. En el caso de Andorra, no formando parte de la Comunidad a pesar de
nuestros innegables lazos con los países vecinos, este Reglamento no nos era de
aplicación. 

Pero, a principios de febrero de 2019 el Principado firmaba el Protocolo de enmienda al
Convenio 108 para la protección de datos de carácter personal del Consejo de Europa.
Protocolo que actualizaba el Convenio y el Protocolo del Consejo de Europa en esta
materia, del que Andorra formaba parte desde el año 2008. Así, el objetivo principal del
Protocolo era actualizar el contenido del Convenio para que se alineara con lo
establecido en el GDPR y, así, con Europa.

De esta manera los países que, como Andorra, se adherían al Protocolo debían adaptar
sus ordenamientos jurídicos a la nueva versión del Convenio, tratando los datos
personales de acuerdo con el sistema de derechos y garantías previsto y llevando a
cabo labores de concienciación para contribuir a la efectividad de la adaptación.

La nueva era y actualidad de Andorra

 A finales de noviembre de 2020, se admitía a trámite la nueva Proposición de Ley
Cualificada de Protección de Datos, y se iniciaba el (largo) proceso legislativo
correspondiente. 

Esta Ley tiene por objetivo actualizar la normativa relativa al tratamiento de datos
personales que, tanto personas o entidades privadas como la propia Administración
Pública andorrana, llevan a cabo de los datos correspondientes a personas físicas,
acogiéndose a la nueva regulación europea y modernizando el marco jurídico existente
basado en la obsoleta Ley 15/2003.

Si bien es cierto, el proceso para la aprobación de esta parecía interminable, y es que,
tras varias prórrogas otorgadas a los plazos de presentación de enmiendas, el ejecutivo
no parecía ponerse de acuerdo en esta materia. Pero, el pasado 28 de noviembre se
aprobaba en el Consejo General la nueva, y ansiada, Ley Cualificada de Protección de
Datos andorrana. 

Ahora, semanas más tarde, seguimos esperando su publicación en el BOPA.
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